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custodia, sabe que todavía las hay. Añadió que tiene detectados a 12 internos cuyos 
nombres fueron enviados al director general de Prevención y Readaptación Social del 
estado, sin que hasta la fecha le hayan notificado acciones precisas a seguir. 

Mediante la revisión de los expedientes de estos internos y los partes de novedades de 
seguridad y custodia, los visitadores adjuntos constataron que los integrantes del grupo 
señalado han sido objeto de sanciones disciplinarias dentro de la Institución, e incluso a 
algunos de ellos se les han iniciado nuevos procesos, en virtud de su presunta 
responsabilidad en hechos constitutivos de delitos.  

III. OBSERVACIONES 

Del estudio de las evidencias que esta Comisión Nacional ha recabado, se desprenden 
las siguientes consideraciones:  

a) Es evidente la existencia dentro del Centro de Readaptación Social de Morelia, 
Michoacán, de un grupo de internos que , 
situación que vulnera la seguridad de los reclusos, de los visitantes, del personal del 
centro y el objetivo de readaptación social de la institución, creando una situación de 
intranquilidad permanente.  

b) Que a pesar de las medidas disciplinarias aplicadas por las autoridades con objeto de 
que dicho grupo acate las disposiciones del Reglamento Interno del centro, sus 
integrantes continúan en actitud desafiante, incrementado sus actividades ilícitas.  

c) Considerando que el Sistema Penitenciario Mexicano se organiza con base en la 
humanización de la pena y en el tratamiento técnico orientado a la readaptación social de 
los reclusos, es preocupante para esta Comisión Nacional de Derechos Humanos que se 
hayan vuelto cotidianas las conductas de esos internos. 

La Propuesta y Reporte sobre el Sistema Penitenciario Mexicano, que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos dio a conocer en diciembre de 1991, señala la 
necesidad de que los grupos de poder en las cárceles sean disueltos y que a sus 
integrantes se les traslade a distintas prisiones, en el entendido de que "la nociva 
conducta es mérito para que, en caso de que así lo indique un estudio criminológico, se 
les sitúe en los centros de alta seguridad". 

d) La labor realizada por el Director de la Institución y su personal para garantizar la 
seguridad en el centro es plausible, pero insuficiente, por lo que se hace imprescindible la 
colaboración de otras autoridades a fin de erradicar definitivamente la situación que 
prevalece.  

La situación observada en el Centro de Readaptación Social de Morelia, Michoacán, 
configura un cuadro violatorio de las siguientes disposiciones legales:  

Los artículos 18 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6º párrafo, segundo de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 






